RES. 2994/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0000461, Ent. N° 4258/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Contratación Directa Nº K 48194 con la Administración Nacional de Correos (ANC), para la distribución de facturas y documentos comerciales;

RESULTANDO: 1) que con fecha 9-10-2013 se suscribió Convenio Marco por UTE y la ANC, por el cual las partes acuerdan aunar esfuerzos para el mejor logro de sus cometidos; estando en condiciones la ANC de presetar a UTE y ésta de contratar, aquellos servicios postales tradicionales, logísticos, financieros y productos postales en general que se consideren necesarios para el desarrollo de su actividad;
2) que dicho Contrato se celebró al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, por el plazo de 3 años contados desde el 9 de octubre de 2013, previéndose prórrogas anuales, siendo el precio por envío de hasta 20 gramos de $ 10, por documento traficado en el ciclo completo, previéndose ajuste de precios en forma semestral, en mayo y noviembre;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 30-12-2013 aconseja adjudicar (al amparo del Numeral 1º del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF) la contratación Directa N° K45469 con la ANC, en función de lo dispuesto por el Convenio Marco relacionado ut supra, por un precio unitario de envío de $ 10, siendo el total estimado de $ 144:500.000 y la previsión de ajuste de precios de $ 14:845.000, siendo el total a adjudicar $159:345.000;
4) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 12-02-2014 se dispuso observar el gasto en virtud de haberse contravenido lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal disponible;
5) que por Resolución del Directorio de UTE de fecha 23-07-2015 se resolvió autorizar la modificación del Anexo I del Convenio Marco, en el sentido de eliminar la cláusula “Forma de Pago” y se estableció que en lo sucesivo, el tratamiento de pago a la ANC por los servicios prestados fuera en iguales condiciones que las aplicadadas al resto de los clientes comerciales, o sea, a través del mecanismo de pago directo de sus servicios, previa compensación por todo tipo de concepto;
6) que en esta oportunidad, se adjunta Informe de la Comisión Asesora de fecha 2 de agosto de 2018, por la cual aconseja adjudicar (al amparo del Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF) la Contratación Directa N° K51674 con la ANC en función de lo dispuesto por el Convenio Marco relacionado ut supra, por un precio unitario de envío de $ 10, siendo el total estimado de $ 180:000.000 y previsión de ajuste de precios $104:175.000. El total a adjudicar es de $ 284.175.000, por el plazo de 3 años o se agote el monto adjudicado, lo que ocurra primero;
7) por Resolución G.R N° 379/18 UTE resuelve autorizar, al amparo del Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, la Contratación Directa N° K51674 con la Administración Nacional de Correos, ad-referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, por un total de $ 284:175.000, por el plazo de 3 años o hasta que se agote el monto adjudicado (lo que ocurra primero), pagándose directamente mediante acreditación en la cuenta de la ANC N° 152/3008/0 del BROU, dentro del vencimiento de la correspondiente factura;
8) que por informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal de fecha 28-08-2018, se expresa que el Grupo 2 ha sido imputado con disponiblidad suficiente para comprometer el monto de $284:175.000 (neto de impuestos);
9) que no se adjunta Compromiso y Afectación del Gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;
2) que no se contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, ya que se cuenta con crédito presupuestal disponible al amparo de establecido por el Decreto N° 17/18 de fecha 19-01-2018 para el Presupuesto 2018; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Contratación Directa K51674 celebrada por UTE y la ANC;

2) Cometer al Contador Delegado en UTE, la intervención del gasto que se derive del convenio, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3)  Comunicar al Contador Delegado;

4)  Devolver las actuaciones.
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